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RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2016-00416-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FLOR LUZ MIRA PARRA HERNANDEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

A través de providencia de data 22 de julio de 20191, este Despacho Judicial 

resolvió modificar la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante, y 

en su lugar, aprobar la realizada por el Despacho por un monto total de 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON DOS CENTAVOS m/cte 

($54.408.337,02), por concepto de intereses moratorios. 

 

Posteriormente, mediante auto del 11 de agosto de 2020, este Despacho 

dispuso requerir a la ejecutada a efectos de que acreditase el pago de la 

obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de 

crédito realizada por este Despacho. 

 

La entidad ejecutada, mediante memorial del 5 de octubre del 2020, allega 

memorial en el que informa lo siguiente: 

 

“(…) 

Colofón de lo anterior, la Subdirección financiera memorando interno del 

28 de septiembre de 2020 informó lo siguiente:  

 

“…Esta Subdirección el pasado 6 de noviembre de 2019 recibió el 

RDP 20859 de fecha 16 de julio 2019 y la liquidación de intereses, 

para la ordenación de gasto y pago por concepto de INTERESES 

MORATORIOS DE QUE TRATA EL ARTICULO 177 DEL CCA O 192 

DEL CPACA a favor de la señora FLOR LUZ MIRA PARRA 

HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.731.655, 

dicho acto no ha sido tramitado teniendo en consideración lo 

estipulado en la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan 

                                            
1 Folios 232-239 del plenario 



 
Ejecutivo. Rad. No. 11001-33-35-026-2016-00416-00 

 

Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, pacto por la 

equidad” en su artículo 53 se estipuló lo siguiente:  

 

“Pago de sentencias o conciliaciones en mora. Durante la 

vigencia de la presente Ley, la Nación podrá reconocer como 

deuda pública las obligaciones de pago originadas en 

sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los 

intereses derivados de las mismas, que se encuentren en mora 

en su pago a la fecha de expedición de la presente Ley. Este 

reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que 

hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una 

sola vez. (…). 

En todo caso, las entidades de las que trata el inciso primero de 

este artículo deberán tener en cuenta: 1. La veracidad, 

oportunidad, verificación de los requisitos para el pago de las 

obligaciones, así como la responsabilidad de adelantar las 

gestiones pertinentes radica exclusivamente en cada una de las 

entidades, sin que implique responsabilidad alguna para las 

demás entidades que participan en el proceso de pago de las 

sentencias o conciliaciones, de conformidad con lo que para el 

efecto defina el Gobierno nacional. El incumplimiento de lo 

dispuesto en este numeral acarreará las sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales a que haya lugar. 2. El cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016. 3. 

Podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones 

extrajudiciales con los beneficiarios finales, respecto de los 

montos adeudados. 4. La responsabilidad por el pago de las 

obligaciones es exclusivamente de la entidad. El Gobierno 

nacional reglamentará la materia. (…). 

 

Por lo anterior, el pasado 3 de junio de 2020 la Unidad remitió la 

comunicación No. 2020180001619391 al Beneficiario del pago, con la cual 

se genera invitación a celebrar acuerdos de pago en sentencias y 

conciliaciones, para el concepto pendiente en esta Subdirección.  

(…)” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que manifieste lo que 

estime pertinente, si a la fecha ha sido sufragada la obligación o se ha 

generado un acuerdo de pago de la obligación; ello previo a seguir con el 

trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  
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Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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